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I. ANTECEDENTES 
 
La Constitución de la República del Ecuador dispone en el Art. 294 que la Función 
Ejecutiva elaborará cada año la Proforma Presupuestaria Anual y la Programación 
Presupuestaria Cuatrianual (PPC) y las presentará a la Asamblea Nacional de acuerdo 
a lo estipulado en el Art. 295 de la Carta Magna, sesenta días antes del inicio del año 

fiscal respectivo; contexto en el cual, se debe señalar que, acorde con las atribuciones 
contempladas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), 
en su Art. 74 numerales 8 y 9, Arts. 87 y 88, la PPC es formulada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas para el período 2019-2022. 
 
En razón de dicha normativa, el presente documento recoge una visión institucional 
respecto al desempeño macroeconómico global de mediano plazo, la política fiscal y el 
análisis de la sostenibilidad de las finanzas públicas, además, considera las 
proyecciones de ingresos, gastos y financiamiento de las entidades que conforman el 
Presupuesto General del Estado (PGE) para el período 2019-2022 y las proyecciones 
macro-fiscales. Incluye también anexos tales como: estimaciones de gasto tributario, 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales referentes a las asignaciones a 
educación y salud, transferencias a los gobiernos autónomos descentralizados (GADS) 
por concepto de participaciones de ingresos permanentes y no permanentes, 
estimaciones de subsidios, estado de los pasivos contingentes y asignaciones para la 
reducción de brechas de equidad. 
 

II. JUSTIFICACIÓN 
 

La presentación de la Programación Presupuestaria Cuatrianual 2019-2022, se justifica 
con el cumplimiento de aquellas disposiciones a las que se hacen referencia en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
y su Reglamento General; este instrumento de gestión pública está orientado a la 
reactivación económica con una política fiscal activa y sostenible en el mediano plazo, 
incrementando la eficiencia y optimización en la asignación de los recursos con 
austeridad y mejoramiento del control y calidad del  gasto, así como la maximización del 
ingreso. 
 
La PPC del PGE tiene por objeto prever un escenario que incorpore el cumplimiento de 
los gastos establecidos y programados para el año 2019, y por un período de tres años 
adicionales, sin que esto implique el compromiso definitivo de los recursos estimados, 
toda vez que dicha programación es de carácter referencial y será ajustada anualmente, 
dada la coyuntura y evolución de la economía nacional y mundial. 
  
Para analizar la PPC del PGE es necesario considerar los objetivos del Gobierno 
Nacional con sus diversos programas de: i) ayuda y desarrollo social y ii) económico de 
la nación para la programación de política fiscal y los supuestos macroeconómicos 
contenidos en el Marco Macroeconómico 2019-2022, así como explicar la consistencia 
de los ingresos, gastos y financiamiento previstos; asegurando la operatividad de las 
entidades y la prestación de los servicios públicos a la población. 
  
En el caso de proyectos de inversión se ha realizado la programación tomando como 
base el Plan Anual de Inversión (PAI) 2019, proyectos que son considerados en el PGE 
2019, la continuidad de la inversión realizada en los años anteriores y la programación 
para los años posteriores 2019-2022, con la finalidad de tener la disponibilidad de 
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recursos para el financiamiento de inversiones priorizadas en la política social del 
gobierno, sin comprometer la sostenibilidad financiera ni la estabilidad económica.  
 
De igual manera, la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal publicada en Registro Oficial 
Suplemento 309 de 21 de agosto del 2018, tiene como principales objetivos impulsar la 
actividad económica, y devolverle credibilidad y confianza al manejo fiscal del país. 
 
Promoviendo el emprendimiento y el fomento productivo de las micro, pequeñas, 
medianas y grandes empresas, así como de las entidades de la economía popular y 
solidaria, para obtener una política social sostenible en favor de los más vulnerables, 
teniendo un mejor manejo fiscal y dar sostenibilidad a las finanzas estatales, a través de 
disciplina y transparencia.  
 
La citada Ley fue ideada para dar un giro a la política económica que generará un 
crecimiento en el país en un mediano plazo, motivando a los sectores económicos a 
través de: 
  

 Fortalecimiento a MIPYMES y economía popular y solidaria.  
 
o Mayor acceso al crédito a través del fondo de garantía que se creará con las 

utilidades de la banca pública.  
o Incentivos tributarios para emprendimiento, tales como exoneración del pago 

del Impuesto a la Renta y el incremento de deducciones de gastos para el 
cálculo del Impuesto cuando se invierta en capacitación técnica y mejora en 
la productividad.   

 

 Beneficios tributarios al sector agrícola, acuícola y pesquero. 
 

o Se incorpora al sector agrícola y al de oleoquímica (palma africana) 
como partes de los sectores priorizados y, por tanto, beneficiarios de 
las exoneraciones de IR. 

o Tarifa 0% del IVA para insumos, maquinaria, partes y repuestos del 
sector agropecuario, acuícola y pesca, así como para seguros 
agropecuarios. 

 

 Atracción de inversiones.  
 

o Incentivos tributarios a nuevas inversiones con un enfoque en 
generación de empleo.  

o Exoneraciones tributarias a sectores productivos priorizados por su 
importancia estratégica.  

 

 Remisiones de intereses, multas y recargos de deudas tributarias y otras. 
 

o La remisión tributaria es un mecanismo que, sin aumentos 
impositivos, permite obtener más ingresos fiscales y, al mismo 
tiempo, apoyar la meta del Gobierno de reactivar la actividad 

productiva.   
 

 Impulso a la construcción de viviendas de interés social 
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o Se simplifica el proceso administrativo y de tramitología para la 
construcción de viviendas de interés social. 

o Se establece la tarifa 0% de IVA en servicios de construcción de 
viviendas de interés social y para las sociedades que desarrollen 
proyectos de construcción.  

 

 Sostenibilidad fiscal y límite de endeudamiento 
 

La ley tiene como objetivo mejorar la sostenibilidad de las finanzas públicas, para 
lo cual se establece tres fases: 
 
o ESTABILIZACIÓN: Se establece un período de estabilización fiscal para 

alcanzar equilibrio fiscal primario (que excluye el pago de intereses) hasta el 
2021 que necesariamente contemple una reducción de gasto. 

o CONVERGENCIA: Luego del período de estabilización, se establece un 
período de convergencia de la relación de la deuda pública con respecto al 
PIB hasta alcanzar el 40%. La programación presupuestaria deberá reducir 
paulatinamente el nivel de endeudamiento. Durante el período de 
estabilización y convergencia no rige el techo de deuda de 40%. 

o SOSTENIBILIDAD: Una vez alcanzado un nivel de endeudamiento del 40%, 
se aplicarán las siguientes reglas fiscales: 

o Tener un equilibrio primario  
o Un nivel de endeudamiento igual o inferior al 40% del PIB 
o Los excedentes de los ingresos petroleros y de otros recursos no 

renovables se destinarán a un fondo de estabilización fiscal para 
garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas y el gasto social 

o Proteger la dolarización desde sus bases blindando las reservas. Los 
créditos del Banco Central al Estado mantendrán sus condiciones hasta su 
vencimiento y luego se sujetarán a un cronograma de desinversión a tres 
años. Luego de esto, estas operaciones no se podrán volver a realizar. 

o Fortalecer las reservas del Banco Central del Ecuador y su capacidad técnica 
para respaldar con suficientes reservas al sector financiero y público para la 
garantizar la expansión económica y el mayor empleo.  

 
Los contenidos del documento se describen a continuación:  
 

 Perspectivas macroeconómicas y análisis de sostenibilidad de las finanzas 
públicas. 

 

 Escenario macroeconómico de mediano plazo. 
 

o Contexto internacional actual   
o Supuestos macroeconómicos 
o Evaluación de la sostenibilidad de la deuda pública (dentro del marco de 

mediano plazo) 
 

 Programación fiscal plurianual 2019-2022. 
  
El referido documento se enmarca en el escenario macroeconómico de mediano plazo, 
con el formato de seguimiento de las Estadísticas de Finanzas Públicas “Base Fiscal”, 
con datos de ingresos y gastos proyectados para el Presupuesto General del Estado. 
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III. ESCENARIO MACROECONÓMICO DE MEDIANO PLAZO 

 
III.I.  CONTEXTO INTERNACIONAL ACTUAL1 

 
PERSPECTIVAS ECONÓMICAS 

 
La presente sección incluye consideraciones respecto de la coyuntura y perspectivas de 
corto plazo para la economía regional y global2, debido a la influencia que tienen sobre 
el país a través de la generación y propagación de choques y mecanismos que afectan 
directamente al desempeño y desarrollo de la economía ecuatoriana. 
 
Según las previsiones de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), recogidas en el documento Estudio Económico de América Latina y el Caribe 
- 2018, el crecimiento económico global proyectado para 2018 se mantiene en torno a 
los 3,3%. Sin embargo, al haber aumentado la incertidumbre sobre la dinámica de 
crecimiento futuro, se esperan menores tasas de crecimiento para 2019 que se 
estabilizarían en niveles cercanos al 3,2% como se observa en la Tabla No. 1. Dentro 
de las proyecciones de crecimiento para América Latina y el Caribe publicadas por el 
Fondo Monetario Internacional se proyecta la tasa de crecimiento para el 2019 en 2,2%3. 
 

Tabla No. 1  
Tasa de crecimiento del PIB en porcentajes4 

 
    FUENTE: CEPAL-*FMI 

 ELABORACIÓN: MEF-SPF 
 

Para la CEPAL, los pronósticos de crecimiento de la economía mundial han estado 
marcados por un cambio de las tendencias que se venían observando desde el 2016. 
Este cambio de tendencia se debe en particular a los posibles efectos de una política 
monetaria más restrictiva en los Estados Unidos y al aumento de las tendencias 
proteccionistas y las tensiones comerciales generando nuevas incertidumbres en torno 
al futuro de la economía mundial. 
 
 
 

                                            
1 Este análisis corresponde a los hechos y perspectivas revisadas al 2018 

 
2 La parte inicial de esta sección corresponde a la sistematización de varias ideas tomadas de: CEPAL, Estudio 
Económico de América Latina y el Caribe, 2018 
 
3 World Economic Outlook (WEO), octubre 2018 

 
4 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones Unidas, World Economic 
Situation and Prospects, Update as of mid-2018, Nueva York, junio de 2018, y datos del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), Capital Economics, Comision Europea y Banco Central Europeo 

2016 2017 2018 2019 
(proy)

Mundo 2,5 3,2 3,3 3,2

Economías Desarrolladas 1,6 2,4 2,3 2,1

Estados Unidos 1,5 2,3 2,8 2,3

Japón 0,9 1,7 1,1 1,0

Reino Unido 1,9 1,8 1,5 1,4

Zona del euro 1,8 2,4 2,2 1,9

Economías emergentes y en desarrollo 4,0 4,7 4,8 4,8

China 6,7 6,9 6,6 6,3

India 7,1 6,7 7,3 7,5

América Latina y el Caribe* -0,6 1,3 1,2 2,2
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AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI), en su informe sobre las Perspectivas de la 
Economía Mundial (WEO, octubre 2018), señala que la actividad económica de América 
Latina y el Caribe para el año 2019 tendrá un crecimiento continuo repuntando 
gradualmente. Se pronostica que en economías de mercados emergentes y en 
desarrollo, el crecimiento siga acelerándose, repunte que se debería a perspectivas más 
favorables para los exportadores de materias primas después de tres años de actividad 
económica muy débil. 
 

Gráfico No. 1 
Crecimiento económico  

2008-2019 

 
       FUENTE: World Economic Outlook (WEO)-FMI, octubre 2018 

 ELABORACIÓN: MEF-SPF 
 

Dicho organismo proyecta que para el período posterior a 2019 el crecimiento mundial 
disminuya gradualmente. Esta desaceleración se debería enteramente a las economías 
avanzadas, cuyo crecimiento se estima que se detenga de acuerdo con su modesto 
crecimiento potencial; esperándose que en las diferentes economías de mercados 
emergentes y en desarrollo el crecimiento se estabilice en un nivel cercano al actual. 
 
Sin embargo, para el FMI, el crecimiento también es cada vez desigual entre las 
economías de mercados emergentes y en desarrollo, como consecuencia de la 
influencia combinada del avance de los precios del petróleo, el aumento de las 
rentabilidades en Estados Unidos, el cambio de actitud de los mercados frente al 
recrudecimiento de las tensiones comerciales, la incertidumbre en el ámbito político y 
en torno a las políticas económicas en el plano interno. 
 
El FMI proyecta un crecimiento mundial para el año 2019 en 3,7%, esta estabilización 
del crecimiento hace pensar que las perspectivas mundiales no han cambiado desde 
entonces, aunque las revisiones subyacentes apuntan a una evolución de las 
perspectivas de cada una de las economías. A pesar de una contracción gradual, las 
condiciones financieras conservan una tendencia positiva, con presiones determinadas 
por las diferencias de los fundamentos económicos.  
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Gráfico No. 2 
Crecimiento del PIB mundial  

2015-20195 

 
     FUENTE: World Economic Outlook (WEO)-FMI, octubre 2018 
     ELABORACIÓN: MEF-SPF 

 
De igual manera, se debe mencionar la reducción de la volatilidad a nivel mundial y el 
descenso del riesgo que supone invertir en las economías emergentes, como demuestra 
la disminución del índice de bonos de mercados emergentes (EMBI) a nivel mundial.  
 

Gráfico No. 3 
Evolución del índice de bonos de mercados emergentes (EMBI) a nivel mundial  

Enero-Julio 20186 

 
     FUENTE: CEPAL 
     ELABORACIÓN: CEPAL 

 
Este índice, que cubre aproximadamente el 85% de la capitalización bursátil de cada 
país, ha experimentado un alza sostenida, lo que refleja el mayor atractivo de invertir en 
acciones de mercados emergentes. Esto ha hecho que las perspectivas y las 

                                            
5 FMI, World Economic Outlook octubre 2018 

 
6 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 2018, sobre la base de cifras de Bloomberg. 
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expectativas sean favorables en materia de rentabilidad y riesgo en relación con las 
economías emergentes. 
 
En concordancia con la mayor tensión observada en los mercados financieros 
mundiales, a partir de febrero de 2018 el riesgo soberano ha venido aumentando en los 
países de la región de forma generalizada. A finales de junio, el índice de bonos de 
mercados emergentes promedio regional alcanzó los 497 puntos básicos, 98 puntos 
superior al de finales de enero del 2018. Además de los factores del contexto 
internacional que estuvieron detrás de este aumento, hubo otros de carácter más 
específico para ciertos países.  
 

Gráfico No. 4 
América Latina (13 países): riesgo soberano según el índice de bonos de 

mercados emergentes (EMBI) 
Enero 2012-Junio 20187 

 
      FUENTE: CEPAL 
      ELABORACIÓN: CEPAL 

 
EUROZONA 

 
Los últimos indicadores económicos confirman el crecimiento general continuo en la 
economía de la Eurozona. El crecimiento del PIB real de la Eurozona se sustenta 
principalmente en el crecimiento del consumo privado y la inversión. Las proyecciones 
macroeconómicas del personal del Banco Central Europeo (BCE) de septiembre de 
2018 prevén un incremento anual del PIB real del 2,0% en 2018, del 1,8% en 2019 y del 
1,7% en 2020 para la Eurozona.  

 
El PIB real aumentó un 0,4% en los dos primeros trimestres de este año. La 
desaceleración en el crecimiento a principios de año parecería haber estado relacionada 
en gran medida con una demanda externa más débil, mientras que las restricciones de 
capacidad se han estrechado gradualmente. La demanda interna siguió siendo el 
principal motor de crecimiento en el segundo trimestre de 2018.  
 
 
 
 
 
 

                                            
 
7 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 2018, sobre la base de cifras de JP Morgan 
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Gráfico No. 5 

PIB real de la Eurozona y sus componentes8 
2011-2018 

(puntos porcentuales) 

 
FUENTE: Banco Central Europeo, Boletín Económico, septiembre 2018 
ELABORACIÓN: BCE 
 

Los riesgos que rodean las perspectivas de crecimiento de la Eurozona todavía pueden 
evaluarse como ampliamente equilibrados. Al mismo tiempo, los riesgos relacionados 
con el aumento del proteccionismo, las vulnerabilidades en los mercados emergentes y 
la volatilidad financiera han ganado más peso. 

 
Gráfico No. 6 

PIB Real de la Eurozona (Incluida proyecciones) 
2011-2020 

(puntos porcentuales) 

 
             FUENTE: Banco Central Europeo, Boletín Económico, septiembre 2018. 
      ELABORACIÓN: BCE 

                                            
8  Incluye observaciones al segundo semestre del 2018 
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En el mercado laboral, la tasa de desempleo se mantuvo en el 8,2% en julio de 2018, el 
nivel más bajo desde 2009, que aún ofrece un amplio margen al alza. Esto también 
puede respaldar a la economía de la Eurozona en el futuro y debería elevar los salarios, 
un elemento en el mercado laboral que ha mostrado una mejora silenciosa. 
 
La inflación total se mantuvo en torno al nivel objetivo del Banco Central Europeo, 
alcanzando el 2,0% interanual en agosto y el 2,1% interanual en julio. Esto confirma la 
tendencia de mejora ya que la inflación del primer trimestre del 2018 se ubicó en 1,3% 
interanual. Esta dinámica se debió en gran medida al aumento de los precios de la 
energía. 
 
La incertidumbre sobre el proceso Brexit continúa, pero la Unión Europea (UE) ha 
señalado últimamente que existe alguna posibilidad de un acuerdo hacia fines de año. 
Sin embargo, la probabilidad de un Brexit duro permanece. A falta de algo más de medio 
año antes de la salida formal de la UE en marzo de 2019, numerosas cuestiones 
delicadas siguen sin resolverse. 
 
ESTADOS UNIDOS 
 
El impacto a corto plazo de la economía se afianzaría provisionalmente y el crecimiento 
alcanzaría 2,9% en 2018 y 2,5% en 2019 según el FMI. El sustancial estímulo fiscal, 
sumado a una demanda final privada de por sí vigorosa, empujará el producto por 
encima del potencial y la tasa de desempleo por debajo de niveles desconocidos en los 
últimos 50 años, agudizando las presiones inflacionarias.  
 
Según el FMI, la revisión al alza para el 2018 obedece a una actividad más vigorosa de 
lo previsto en 2017, una demanda externa más firme y el efecto macroeconómico 
previsto de la reforma tributaria aprobada en diciembre de 2017, sobre todo el recorte 
de las tasas impositivas que pagan las empresas y la autorización temporal de 
contabilizar la inversión integralmente como gasto, lo cual se prevé estimulará la 
actividad a corto plazo.  
 
Se proyecta que las modificaciones de la política fiscal alimenten más el crecimiento 
hasta 2020, y de ahí que el PIB real de Estados Unidos en dicho año sería 1,2% mayor 
que en una proyección sin las modificaciones de la política fiscal. Dado el aumento del 
déficit fiscal, que requerirá un ajuste más adelante, y el carácter temporal de algunas de 
las disposiciones, se prevé que el crecimiento sea inferior al que se había pronosticado 
durante un período de unos cuantos años posteriores a 2022, lo cual contrarrestaría 
parte del mayor crecimiento logrado antes. 
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Gráfico No. 7 
Estados Unidos: Proyecciones PIB9 

2014-2023 
(puntos porcentuales) 

 
                      FUENTE: FMI 
                      ELABORACIÓN: MEF-SPF 

 
La moderación en los niveles de crecimiento de Estados Unidos para 2019 se debe en 
parte a los desafíos fiscales y monetarios. Es importante destacar que el déficit fiscal, 
en combinación con el considerable impulso en la economía, se pronostica que llevará 
a un mayor ajuste monetario, lo que probablemente contrarrestaría parte de la dinámica 
del crecimiento económico. 

 
JAPÓN 

 
Desde el año fiscal 2019 hasta el año fiscal 2020, se espera que la economía continúe 
con una tendencia en expansión, en parte apoyada por la demanda externa, aunque se 
prevé que el ritmo de crecimiento disminuya debido a una desaceleración cíclica en la 
inversión fija empresarial y los efectos del aumento programado del impuesto al 
consumo. 
 
Según el Banco de Japón, la tasa de crecimiento del PIB real para el trimestre de enero 
a marzo de 2018 fue de menos del 0,2 por ciento trimestral y su tasa anualizada fue de 
menos del 0,6 por ciento, lo que representa un crecimiento negativo. Si bien el consumo 
privado fue más o menos plano y la inversión empresarial fija, así como las 
exportaciones netas contribuyeron a un aumento del PIB real solo ligeramente, la 
inversión en vivienda y la de inventarios disminuyeron. 
 
La demanda interna sigue siendo baja y el comercio exterior, a pesar de una 
recuperación reciente, también se ha desacelerado en cierta medida. La inflación 
también ha sido apoyada por la evolución en el mercado del petróleo. Esto puede 
respaldar la meta del Banco de Japón de lograr una inflación de alrededor del 2%. 

 

 
 
 
 
 

                                            
9 FMI, World Economic Outlook octubre 2018 
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Gráfico No. 8 
PIB Real de Japón10 

2011-2018 
(puntos porcentuales) 

 
      FUENTE: Banco de Japón, julio 2018 
      ELABORACIÓN: Banco de Japón 

 

Además, para 2019, queda por ver cómo y cuándo se implementará el aumento del 
impuesto a las ventas. Por el momento, está previsto que se introduzca en octubre. El 
pronóstico para 2019 asume que el nivel del impuesto a las ventas se incrementará de 
8% a 10% en el cuarto trimestre del 2019. Los desafíos en la economía continúan, y 
dada la situación difícil del mercado laboral y las altas tasas de utilización de la 
capacidad, siguen existiendo riesgos a la baja para el pronóstico de crecimiento actual. 

 

CHINA 
 
El Fondo Monetario Internacional proyecta que el crecimiento de China se moderará de 
6,9% en 2017 a 6,6% en 2018 y 6,2% en 2019, a medida que las regulaciones enfríen 
el sector financiero y la demanda externa disminuya.  
 
En China, donde las autoridades están tomando medidas satisfactorias para enfriar el 
crecimiento del crédito, la falta de coordinación de la acción regulatoria entre el sector 
financiero y los gobiernos locales podría tener consecuencias imprevistas y provocar 
una revaloración desordenada de los activos financieros, exacerbar los riesgos de 
refinanciamiento y producir efectos negativos más fuertes de lo previsto en la actividad. 
 
A mediano plazo, se proyecta que la economía continúe avanzando en la transición de 
un modelo basado en la inversión y la industria a otro más basado en el consumo privado 
y los servicios, esperándose que la deuda no financiera continúe aumentando como 
proporción del PIB, y la acumulación de factores de vulnerabilidad empañe las 
perspectivas a mediano plazo. 
 

                                            
10 Panorama para la actividad económica y precios, Banco de Japón, julio 2018 
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Gráfico No. 9 
Crecimiento de las economías de mercados emergentes y en desarrollo11 

1999-2023 
(puntos porcentuales) 

 
           FUENTE: World Economic Outlook (WEO)-FMI, octubre 2018 
           ELABORACIÓN: FMI 

 
El crecimiento del PIB de China se mantuvo estable, respaldado por mejores 
exportaciones y una actividad de vivienda resistente, pero el impulso general de la 
inversión se desaceleró en medio del suave crecimiento del crédito. El consumo de los 
hogares también disminuyó. La depreciación del yuan debería ayudar a los exportadores 
chinos. 
 
La continua presión sobre el yuan y los mercados de acciones en medio de un mayor 
empeoramiento de la confianza constituye un riesgo clave para los mercados en China. 
Dado que gran parte de la actual presión a la baja sobre la economía proviene del 
endurecimiento de las regulaciones financieras y del crédito, especialmente sobre el 
financiamiento y la infraestructura del gobierno local, es probable que el gobierno ajuste 
el ritmo del endurecimiento interno como una primera reacción al comercio. 
 
PETRÓLEO 
 
En junio del presente año, la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) 
y los productores que no pertenecen a ella acordaron incrementar la producción en 
aproximadamente 1 millón de barriles por día respecto de los niveles actuales, con el 
objetivo de alcanzar la meta incumplida que el grupo se había fijado para noviembre de 
2016.  
 
Las expectativas del mercado llevan a pensar que la capacidad decreciente de 
Venezuela y las sanciones estadounidenses en contra de Irán podrían frustrar la meta 
del grupo de alcanzar la producción acordada sin altibajos. Sin embargo, los mercados 
de futuros indican que los precios probablemente bajen en los próximos 4 años en gran 
parte debido al aumento de la producción de petróleo de esquisto en Estados Unidos.  
 
Además de la prórroga acordada por la OPEP, las interrupciones imprevistas del 
suministro, en la Costa del Golfo de Estados Unidos, en Venezuela y en otros sitios, 
redujeron inesperadamente la oferta. Aunque en 2017 la oferta de petróleo desde países 
que no son miembros de la OPEP fue levemente mayor que la prevista, el brusco 

                                            
11 EMED: Economías de mercados emergentes y en desarrollo 
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descenso de la producción en Venezuela contrarrestó con creces el aumento de la 
producción fuera de la OPEP. Si bien la producción de Libia aumentó drásticamente 
durante 2017, una reciente interrupción del abastecimiento en ese país, junto con otra 
registrada en el Mar del Norte, redujo aún más la oferta mundial de petróleo. Los daños 
a la infraestructura provocados por huracanes demoraron la respuesta de la producción 
de Estados Unidos a los crecientes precios del petróleo.  
 

Gráfico No. 10 
Movimiento del precio de petróleo  

Agosto 2017 - Septiembre 201812 

 
                FUENTE: OPEP 
                           ELABORACIÓN: OPEP 
 
Los contratos de futuros de petróleo apuntan a un descenso de los precios alrededor de 
USD 53,6 el barril en 2023, acorde a los supuestos de base para los precios medios 
estimados por el FMI para operaciones de entrega inmediata, sustentados en los precios 
de los futuros. La caída se debería a un aumento previsto de la oferta de Estados Unidos 
y el fin del acuerdo de la OPEP. Los riesgos al alza incluyen más retrocesos de la 
producción venezolana e interrupciones no planificadas del suministro en otros países. 
Al mismo tiempo, una producción mayor que la esperada en Estados Unidos y Canadá 
podría empujar los precios a la baja antes de lo previsto. 
 

En 2018, se espera que la demanda mundial de petróleo crezca en 1.62 millones de 
barriles por día (mb/d). En la región no perteneciente a la OCDE, principalmente de 
América Latina y Medio Oriente, se registró menores requerimientos de petróleo en el 
primer semestre del 2018, así como proyecciones económicas más lentas. 
 
La demanda total de petróleo para 2018 ahora se estima en 98,82 mb/d. En 2019, se 
prevé que el crecimiento de la demanda mundial de petróleo aumente en 1,41 mb/d, 
reflejando principalmente las proyecciones económicas menos optimistas en las 
regiones no latinoamericanas de la OCDE y Medio Oriente. Se proyecta que la demanda 
mundial total de petróleo en 2019 supere los 100 mb/d y alcance los 100.23 mb/d. 
 

 

                                            
12 Informe mensual de la OPEP sobre el mercado petrolero 12 de septiembre de 2018 
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Gráfico No. 11 
Perspectivas de precios Brent 

2013-2021 
USD por barril 

 
            FUENTE: World Economic Outlook (WEO)-FMI, octubre 2018 
                       ELABORACIÓN: FMI 

 
III.II.  SUPUESTOS MACROECONÓMICOS 

 
El escenario macroeconómico de mediano plazo constituye el marco de referencia, 
sobre el cual se determina la Programación Fiscal para el período 2019-2022. Este 
escenario se construye sobre la base de un análisis de consistencia de flujos y stocks a 
nivel macroeconómico, mismo que recoge las relaciones funcionales intersectoriales y 
mecanismos de transmisión efectiva. El resultado de este análisis permite la 
construcción de las estimaciones presentadas en esta sección13.  
 
a. Sector Real 
 
El crecimiento económico del Ecuador para el año 2019 alcanzará el 1,43%, ligeramente 
inferior a la media mundial (bajo el escenario actual de riesgos).  En este sentido, con la 
aplicación de políticas públicas que ayudarán a alcanzar un equilibrio fiscal y la 
reducción del endeudamiento, estableciendo mecanismos y condiciones iniciales con 
incentivos para el sector productivo, permitirá tener una economía dinámica que ofrezca 
oportunidades de empleo, desarrollo y bienestar a los ciudadanos.  
 
De igual manera, se incentivará a la inversión privada, que ayudará a garantizar el 
mantenimiento de activos y a la construcción de nueva infraestructura, para los casos 
en que el Estado no cuente con recursos para invertir, esto se desarrollará actualizando 
el marco jurídico e institucional para las Alianzas Público y Privadas (APP) como 
mecanismo para optimizar el desarrollo de proyectos de infraestructura con capacidad 
de repago e inversión privada. 

 

 
 

 
 
 

 

                                            
13 Las estimaciones macroeconómicas han sido proporcionadas por el Banco Central del Ecuador (BCE), mediante Oficio 
Nro. BCE-BCE-2018-0841-OF, del 27 de octubre del 2018 
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Gráfico No. 12 
Ecuador: Crecimiento económico comparativo mundial y regional  

2007-202214 

 
FUENTE: World Economic Outlook (WEO)-FMI, octubre 2018. 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 
 

Se estima que la inflación del país para el período 2019-2022 sea igual o menor a 2 
puntos porcentuales, debido a que en el mismo período no se generarían factores que 
afecten a la demanda agregada de forma tal que existan presiones inflacionarias 
considerables en la economía ecuatoriana.  Al respecto, se debe mencionar que durante 
los últimos años se observó una reducción paulatina del gasto público, lo cual tuvo un 
impacto en el crecimiento; trayectoria que se mantendría para el período 2019-2022, 
hecho que tendría un efecto ambiguo sobre el crecimiento económico no petrolero hacia 
el mediano plazo.  
 
En un comparativo con la región, la inflación en Ecuador para el mediano plazo tiene 
una tendencia creciente para el período 2019-2022. Será importante realizar un análisis 
y seguimiento riguroso a esta variable en el mediano plazo, por la importancia que toma 
la inflación en términos de comercio exterior, debido al régimen monetario de 
dolarización vigente en el país. En cierta medida, la implementación del Plan de 
Prosperidad, está enfocado a la reactivación del sector productivo y en impulsar a la 
dolarización por medios de los sectores económicos, para sostener el flujo de dólares a 
la economía y reducir el riesgo de la liquidez al que está expuesto el país fortaleciendo 
el esquema monetario ecuatoriano.  
 

 Gráfico No. 13 
Ecuador: Inflación comparativo mundial y regional  

2007-2022 

 
FUENTE: World Economic Outlook (WEO)-FMI, octubre 2018. 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 

                                            
 
14 Los números 25 – 75 corresponde a la distribución percentílica comprendida entre estos valores 

a) Mundial b) Regional
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b. Sector Externo 
 
Para el año 2019 se estima que la Balanza Comercial (comercio registrado) expresada 
en valores FOB, alcance un superávit cercano a 0,7% del PIB nominal. Dicho superávit 
se explicaría principalmente por el incremento nominal de las Exportaciones No 
Petroleras (respecto del año 2018), las cuales ascenderían a un valor aproximado de 
USD 13.882 millones, impulsado en gran medida por las Exportaciones Tradicionales. 
 
En tanto que, las Importaciones No Petroleras se prevé que alcancen alrededor de USD 
18.253 millones (mayor parte de importaciones de materias primas), estimándose que 
la Balanza Comercial No Petrolera sea deficitaria en alrededor de 3,86% del PIB, 
mientras que se observaría un superávit de la Balanza Comercial Petrolera en 
aproximadamente 4,52 puntos porcentuales del PIB. 

 
Gráfico No. 14 
Sector Externo  

(En porcentaje del PIB nominal) 

 
FUENTE: Banco Central del Ecuador 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 
 

c. Sector Petrolero 
 
En el año 2018 se proyecta una producción fiscalizada de 526.000 barriles por día 
aproximadamente, lo cual representa un incremento en relación al año 2017 por la 
mayor producción de la empresa pública Petroamazonas EP, puesto que durante el año 
2018 se incorporó a la producción nacional el campo Tambococha del Bloque 43 ITT 
(Ishpingo, Tambococha, Tiputini).  
 
El gráfico que se presenta a continuación evidencia la producción fiscalizada de crudo 
(Miles de barriles por día) para el periodo 2011-2018. 
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Gráfico No. 15 
Producción Fiscalizada Promedio de Crudo  

2011-2018* 
(Miles de barriles/día) 

 
*Datos provisionales sujetos a revisión. 
*Proyección 2018 mediante Oficio Nro. SH-SH-2018-0253-OF del 20 de junio de 2018. 
FUENTE: Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH) y Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador 
(Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables). 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 

 

Para el periodo 2019-2022 se estima que la producción fiscalizada promedio de crudo 
se ubique en 560.000 barriles por día, impulsada por la una mayor producción del 
Bloque 43 ITT. Para el año 2020 se proyecta una producción fiscalizada promedio de 
589.000 barriles por día, el más alto del período programado, esto debido a que los 3 
campos del Bloque 43 ITT (Tambococha, Tiputini e Ishpingo) estarán operativos y en 
producción de manera conjunta; esta eventual mayor producción de Petroamazonas EP, 
equilibra los niveles de descenso de la producción fiscalizada de las compañías privadas 
que mantienen contratos de prestación de servicios con el Estado, tal como se observa 
en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico No. 16 
Producción Fiscalizada Promedio de Crudo  

Proyecciones  
2018-2022 

(Miles de barriles/día) 

 
*Datos provisionales sujetos a revisión. 
*Proyección 2018 mediante Oficio Nro. SH-SH-2018-0253-OF y para el 2019-2022 mediante Oficio 
Nro.MERNNR-VH-2018-0094-OF 
FUENTE: Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 
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IV. EVALUACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA (DENTRO 
DEL MARCO DE MEDIANO PLAZO) 

 
DINÁMICA ENDÓGENA DE LA DEUDA 

 
El modelo de dinámica endógena de la deuda parte del análisis empírico- teórico del 
“Debt Sustainability Analysis (DSA)” y el “Medium-Term Debt Management 
Strategy (MTDS)” es una herramienta desarrollada y aplicada por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), con el objetivo de evaluar el 
endeudamiento público en un contexto de riesgos (Wyplosz, 2007).  
 
La herramienta DSA es importante para la evaluación tanto de vulnerabilidades de las 
finanzas públicas soberanas como para hacer un seguimiento general y probabilístico 
entorno al endeudamiento público en el tiempo. A su vez, es relevante desde la 
perspectiva de comparabilidad de la metodología debido, al cumplimiento con 
estándares internacionales, mismo que se encuentra en diversos documentos analíticos 
de organismos internacionales como: FMI (artículo IV), BM, Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), Banco Central Europeo, entre otros. (Bouabdallah, et al,  2017: 4-5). 
 
Al analizar la dinámica se establece la posibilidad de considerar la trayectoria del 
endeudamiento público, también se debe considerar que la variable es endógena, pues, 
depende de las relaciones e interconecciones con variables macro-fiscales como: 
crecimiento económico, resultado primario, tasa de interés en términos reales, y tipo de 
cambio.  
 
A continuación, se realiza una descripción analítica de la herramienta implementada. 
Para esto, a partir de las identidades básicas de la contabilidad de finanzas públicas, 
con las cuales se pueden evaluar las condiciones de sostenibilidad de la deuda que se 
define en términos generales como la capacidad de un país para cumplir sus 
obligaciones de deuda sin recurrir al alivio de la deuda o sin acumular atrasos en sus 
pagos; es decir, el comportamiento del endeudamiento de una forma estable con 

tendencia a disminuir en el tiempo (Andrews, Boote, Rizavi y Singh, 1999)15.    
 
Desde un análisis en tiempo discreto, donde el crecimiento económico y la tasa de 
interés se encuentran en términos reales, la restricción del gobierno en flujos puede ser 
descrita de la siguiente manera: 
 

𝑏𝑡 = (1 + 𝑟)𝑏𝑡−1 −  𝑥𝑡                    1.1. 
 
Dónde 𝑏𝑡 corresponde al stock de deuda al final del período t, 𝑥𝑡 es el superávit primario 
y r hace referencia a la tasa de interés real que se paga por el stock existente de deuda.  
En el análisis habitual, se suele incluir una variable con signo negativo, la cual hace 
referencia al ingreso real por señoreaje, sin embargo, para el análisis del país este valor 
es 0 debido a que no se dispone de la capacidad de expandir la base monetaria a través, 
de emisión primaria de dinero por parte del Banco Central en el sentido tradicional.  
 
Si se efectúa iteraciones hacia delante de la ecuación 1.1., bajo la siguiente condición: 
 

lim
𝑗 → ∞

(1 + 𝑟)−(𝑗+1)𝑏𝑡+𝑗 = 0             1.2. 

                                            
15 Esta sección recoge los conceptos y aproximaciones descritas por el Banco Mundial en su manual de sostenibilidad 
fiscal dentro del capítulo N. 3. 
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Lo cual implica: 
 

𝑏𝑡−1 =  ∑ (1 + 𝑟)−(𝑖+1) (𝑥𝑡+𝑖)∞
𝑖=0          1.3. 

 
La ecuación 1.3. es conocida como la restricción presupuestaria intertemporal del 
gobierno, dónde asume que el gobierno financia su deuda al final del período t – 1 
generando resultados primarios con un valor presente equivalente a dicho stock de 
deuda.  
 
La herramienta básica para elaborar análisis de sostenibilidad fiscal corresponde a la 
implementación de una restricción presupuestaria intertemporal congruente con el 
estado estacionario de la economía, para lo cual se deben transformar los flujos en 

fracciones del PIB. Permitiendo que yt represente el PIB real, de dónde 𝑏´𝑡 =  𝑏𝑡/𝑦𝑡, 𝑥´𝑡 =
 𝑥𝑡/𝑦𝑡, reemplazando estas identidades en la ecuación 1.3., y asumiendo que el 

crecimiento real se encuentra definido por una tasa constante g, tal que 
𝑦𝑡

𝑦𝑡−1
= 1 + 𝑔 y 

el resultado primario como fracción del PIB es x´, de donde se obtiene: 
 

𝑏´𝑡−1 =  ∑ [
1+𝑔

1+𝑟
]

𝑖+1
(𝑥´)∞

𝑖=0           1.4.  

 
Si se asume que r es mayor que g (condición de eficiencia dinámica de la inversión en 
términos neoclásicos de optimización), la expresión 1.4., puede reducirse a la ecuación 
1.5. bajo una condición de estado estacionario: 
 

𝑏´𝑡−1 = 𝑏´ = (𝑥´ ∗
1

𝑟´
)                         1.5. 

 

Dónde r´ =  [
𝑟−𝑔

1+𝑔
] 

 
A partir, de estas aproximaciones existen dos formas en las cuales se puede utilizar la 
ecuación 1.5. para monitorear la sostenibilidad fiscal, una puede ser a través de la 
generación de escenarios a partir de diferentes combinaciones en los valores de x´,r y 
g.  La construcción de los valores puede basarse en tendencias históricas de las cuentas 
fiscales de los países.  A partir, de la estimación de b´ se puede sostener que si el valor 
de stock de deuda observado, es mayor que el valor de b´(es decir el valor de estado 
estacionario para la economía), la política fiscal de un país es insostenible.  
 
Alternativamente, la ecuación 1.5., puede ser reordenada de la siguiente manera:  
 

𝑥´ = 𝑟´𝑏´𝑡−1                1.6. 
 

Dadas estimaciones para r´ y datos acerca del stock actual de deuda 𝑏´𝑡−1, se podría 
utilizar esta ecuación para determinar el tamaño necesario del resultado primario para 
asegurar la sostenibilidad fiscal del país. Adicionalmente, se puede comparar el valor de 
estado estacionario con el obtenido a partir de 1.6., y observar la magnitud del ajuste 
requerido para estabilizar la política fiscal respecto a la senda de largo plazo o incluso 
comparar el resultado obtenido y la factibilidad del esfuerzo fiscal, frente al 
comportamiento histórico.   
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Además, se debe señalar que 1.6., tiene una interpretación bastante intuitiva, que 
manifiesta que el nivel de deuda sostenible es tal que el superávit primario es lo 
suficientemente grande como para cubrir el costo de los intereses efectivos de deuda, 
es decir, el tipo de interés real neto de la tasa de crecimiento del PIB.  Lo cual implica 
que 𝑥´ se constituye en el superávit primario requerido para estabilizar la deuda como 
porcentaje del PIB, dadas unas tasas de interés, crecimiento económico y un stock de 
deuda determinado.  
 
Ahora, como se pudo observar en 1.1., la dinámica de acumulación de la deuda 
dependerá endógenamente de los resultados primarios observados, las tasas de interés 
de la deuda y el crecimiento económico.  Mientras que el rol del stock inicial de deuda 
aritméticamente se convierte en un factor de escala, económicamente no juega un papel 
trivial, ya que la propia tasa de interés de deuda puede encontrarse en función del nivel 
de deuda pública.  
 
Si en 1.1., se realiza una transformación a r, con el objeto de que refleje el tipo de interés 
real neto de la tasa de crecimiento real del PIB, es decir que, en lugar de r, se inyecte r´ 
en 1.1., se puede obtener una ecuación que puede usarse de forma adecuada para 
revisar la dinámica macroeconómica de la deuda en Ecuador a partir de una ecuación 
en diferencias para tiempo discreto: 
 

𝑏𝑡 = (1 + 𝑟´)𝑏𝑡−1 − 𝑥𝑡 1.7. 
 
Finalmente, con el objeto de obtener la descomposición en la aportación de factores 
tales como el crecimiento económico, las tasas de interés o el resultado primario sobre 
la acumulación de deuda, se opera sobre 1.7., y después de sencillas operaciones 
aritméticas se obtiene: 
 

𝑏´𝑡 −  𝑏´𝑡−1 = (
𝑟𝑡

1+𝑔𝑡
𝑏´𝑡−1) − ( 

𝑔𝑡

1+𝑔𝑡
𝑏´𝑡−1)- 𝑥´𝑡 1.8. 

 
Con los elementos teóricos desarrollados en esta sección, ahora se cuenta con una 
definición conceptual del endeudamiento público a evaluar. En este sentido, aplicando 
los supuestos de los resultados de la programación macroeconómica de mediano plazo, 
se desarrolla la dinámica endógena de la deuda con el objetivo central, de evaluar la 
trayectoria del endeudamiento público en concordancia con las proyecciones macro 
fiscales oficiales del Ecuador en el mediano plazo.  
 
Evaluación de escenarios 
 
Es importante señalar que los supuestos macro fiscales que se incluyan en los modelos, 
deben ser consistentes con la realidad de corto y mediano plazo; además de ser 
consistentes con las condiciones estructurales de la economía, para que así dichos 
modelos emitan resultados que no sean sesgados y creíbles para la discusión (Guzmán 
y Heyman, 2015). En este sentido, se utilizaron los siguientes supuestos 
macroeconómicos para el análisis del escenario central:  
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Tabla No. 2 

Supuestos para el análisis de Dinámica Endógena de la Deuda 

 
FUENTE: BCE Y MEF 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 
Nota: Los datos de inflación, crecimiento real del PIB y PIB Nominal se tomaron de los principales indicadores 
macroeconómicos 2018-2022 del Banco Central del Ecuador. A su vez, las cifras de resultado primario y tasa de interés 
implícita tanto para Deuda Pública Total como para Deuda Pública y Otras Obligaciones tienen como fuente principal la 
Dirección Nacional de Programación Fiscal perteneciente a la Subsecretaría de Política Fiscal del Ministerio de Economía 
y Finanzas.  
 

Se plantean dos análisis, en el primero se utiliza el Saldo de Deuda Pública Externa e 
Interna donde según la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal en el Art. 42 
numeral 5, reemplaza  el artículo 124 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas referente a sostenibilidad fiscal, regla fiscal y límite de endeudamiento en su 
inciso segundo menciona “El saldo de la deuda pública total no podrá superar el 
equivalente al 40% del Producto Interno Bruto. Se entiende por deuda pública a lo 
establecido en el artículo 123 de este Código. El saldo de la deuda pública y su forma 
de cálculo serán establecidos en el Reglamento de esta ley…”. Dado que a la fecha de 
realización del análisis no se ha publicado el Reglamento de la Ley, se utilizó la 
información pública de los boletines mensuales publicados en la página web del 
Ministerio de Economía y Finanzas proporcionados por la Subsecretaría de 
Financiamiento Público.  Además, se analiza la dinámica endógena de la deuda para el 
Saldo de Deuda Pública Externa e Interna sumado a otras obligaciones con similar 
fuente de información. Es importante realizar esta aclaración por motivos de 
transparencia en la utilización de cifras y de las limitaciones del presente análisis.   

 
Resultados:  

Gráfico No. 17:  
Dinámica de la Deuda bajo diferentes escenarios 

2013-2022 

 
FUENTE: MEF 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 
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Se desarrollan tres tipos de escenarios que permiten contemplar criterios diversos sobre 
posibles comportamientos del endeudamiento público. En este sentido, se utiliza un 
escenario base o central con las cifras de los supuestos macroeconómicos descritos en 
la tabla No. 2. El escenario de estrés y optimista se construye a partir, de desviaciones 
estándar como choques hacia al escenario central.  
 
Bajo un escenario base, aplicando las cifras presentadas en la Tabla No. 2, se estima 
que la deuda pública como porcentaje del PIB pasaría de un equivalente al 44,60% en 
2017 a 51,83% para el año 2022.  
 
A su vez, con el objeto de recoger la incertidumbre subyacente en las proyecciones, 
proveniente principalmente de las trayectorias de recuperación de la economía real y de 
la senda que tomen las tasas de interés de deuda pública, se plantea una serie de 
escenarios para las variables que intervienen en la ecuación de la dinámica de 
acumulación de la deuda, dentro de las cuales se incluye un escenario de alto nivel de 
estrés (para la discusión), el cual simula un bucle en el que eventualmente la llegada de 
choques de oferta, como por ejemplo el impacto de fenómenos naturales, que podrían 
generar un deterioro de la economía real, con lo cual se registraría la apertura de una 
brecha de producto amplia y persistente, la cual no se cerraría en el mediano plazo. 
 
Como resultado de esto, la política fiscal generaría una respuesta de estabilización, lo 
cual se reflejaría en un deterioro del resultado primario, un incremento en la acumulación 
de deuda y mayores tasas de interés de la deuda pública. El deterioro de los 
fundamentales reales y de finanzas públicas provocaría presiones al alza del costo de 
financiamiento.  Hecho que se refuerza con el incremento de las tasas de interés. De 
materializarse este conjunto de choques de forma simultánea (lo cual se constituye en 
un evento de estrés extremo sobre la economía ecuatoriana), se podría observar un 
incremento de la deuda pública hasta cerca del 55,20% al cierre del año 2022. 
 
Por otro lado, dentro de un escenario análogo (optimista), en el cual las tasas de 
crecimiento económico registren un dinamismo en su recuperación, es decir, que se 
observe un cierre total de la  brecha de producto hasta el año 2021, se estabilice la tasa 
de interés real de deuda pública promedio entre 2018 y 2022 alrededor de 3,3% en el 
mediano plazo y se cumpla la trayectoria de resultados primarios del SPNF planteados 
en la Programación Presupuestaria Cuatrianual, la deuda pública como porcentaje del 
PIB podría ser de 48,65%.  
 
También, se desarrolla un enfoque probabilístico - estocástico con la finalidad de 
encontrar bajo esta dirección la posibilidad de que el endeudamiento público tome 
diversos valores.  Se considera el escenario base, el histórico y el de estrés que contiene 
elementos aleatorios.  
  
En este sentido, es importante evaluar de forma permanente la posible materialización 
de los riesgos sobre el escenario base, hecho que podría generar presiones sobre los 
flujos de acumulación de deuda (y necesidades de financiamiento); y, como resultado, 
se incrementarían las probabilidades de que el saldo de deuda pública termine en 
niveles superiores al escenario base de política y se ubique al cierre del período de 
análisis en niveles cercanos al límite superior del rango percentílico 25-75 como lo 
muestra el Gráfico No. 18, con niveles de deuda pública a 2022 cercanos 55,20% (según 
la mediana que incluye la percepción histórica). 
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Gráfico No. 18 
Ecuador: Trayectoria de la deuda pública (dinámica endógena)  

2013-2022 

 
FUENTE: MEF 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 

 
Saldo de Deuda Pública incluyendo otras obligaciones:  
 

Gráfico No. 19: 
 Dinámica de la Deuda Pública más otras obligaciones  

2017-202 

 
FUENTE: MEF 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 
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público más otras obligaciones con un valor cercano al 57,61%. No obstante, ante un 
escenario de estrés, el valor puede llegar a 63,11% como porcentaje del PIB.  

 
Gráfico No. 20 

Trayectoria de la deuda pública más otras obligaciones (dinámica endógena)  
2017-2022 

 
FUENTE: MEF 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 

 
Finalmente, bajo un enfoque probabilístico se estima que la deuda pública más otras 
obligaciones incluyendo escenario base, el comportamiento histórico y el escenario 
estrés puede llegar en base en valores medianos a valores cercanos a 63,11% como 
porcentaje del PIB. 
 
Conclusiones:  
 
El análisis de mediano plazo de sostenibilidad del endeudamiento público es una 
herramienta de gran importancia para la previsión de resultados en las finanzas 
públicas, a partir del estudio generalizado se debe plantear éste desarrollo como una 
manera para optimizar los recursos que recibe el Estado en conjunto, con los resultados 
esperados. Destacando, que la precisión de los pronósticos depende de la realidad de 
los supuestos macro fiscales utilizados para el mediano plazo. En este sentido, tras los 
resultados obtenidos, se concluye:  
 

- Se observa en el mediano plazo un comportamiento creciente de la deuda 
pública bajo el enfoque de dinámica endógena de la deuda hasta alcanzar 
niveles cercanos a la estabilización como porcentaje del PIB hasta el año 2022, 
desde una concepción determinística.  

- Bajo un escenario probabilístico, que incluye de forma explícita el riesgo 
inherente, se estima, en consistencia con su valor mediano, que la deuda pública 
llegaría a niveles cercanos de 55,20%, y, la deuda pública más otras 
obligaciones a un valor cercano al 63,11%. 

- Las políticas económicas a aplicarse, deben promover niveles robustos de 
crecimiento económico, con la finalidad de reducir riesgos en la sostenibilidad 
fiscal dado que, un cambio en las previsiones de crecimiento, generarían 
presiones sobre los flujos de acumulación de la deuda pública.  
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- En el mediano plazo, es importante que los resultados primarios planteados 
garanticen las condiciones necesarias y suficientes que promuevan la 
sostenibilidad del endeudamiento público. En este sentido, se debe destacar que 
desde una perspectiva de riesgos sobre los supuestos macro fiscales, se estima 
que en el largo plazo sería necesario mantener un resultado primario constante 
cercano al 2,20% como porcentaje del PIB en un plazo de diez años promedio 
para alcanzar una reducción significativa de la deuda pública (niveles cercanos 
al 40% del PIB).  

- Se deben buscar alternativas en condiciones de mercado que mejoren la 
composición y condiciones financieras de la deuda pública, con el objetivo de 
reducir las probabilidades de estrés fiscal; y que exista un punto de inflexión con 
tendencia a la baja de la dinámica de acumulación de deuda pública en el 
mediano plazo.  

- Es significativo que la formulación de la política fiscal aborde de forma adecuada 
las vulnerabilidades fiscales con la finalidad de promover políticas con énfasis 
en la calidad del gasto, la ejecución disciplinada de las finanzas públicas, 
evitando déficits fiscales permanentes y acumulación de deuda excesiva de 
forma pro cíclica.  

- Además, la política fiscal deberá propender a la modulación del ciclo económico; 
y, que la formulación y aplicación de reglas fiscales para el país muestren un 
vínculo claro y directo con la sostenibilidad de las finanzas públicas desde la 
ejecución de las mismas.  

- Se debe evaluar si el 40% constituye un nivel adecuado de endeudamiento, si 
dicho valor genera equilibrios estables y constituye un límite natural de deuda. A 
su vez, analizar la endogeneidad de la tasa de interés que puede generar 
presiones para que la deuda tome un carácter explosivo. 

Referencias Bibliográficas:  
Andrews, David, Boote, Anthony, Rizavi, Syed, & Singh, Sukhwinder (1999). Debt relief 
for low-income countries: the enhanced HIPC initiative. International Monetary Fund. 
Bouabdallah, O., Checherita-Westphal, C. D., Warmedinger, T., De Stefani, R., Drudi, 
F., Setzer, R., & Westphal, A. (2017). Debt sustainability analysis for euro area 
sovereigns: a methodological framework. 
Guzman, Martín, & Heymann, Daniel (2015). The IMF debt sustainability analysis: issues 
and problems. Journal of Globalization and Development, 6(2), 387-404. 
Wyplosz, Charles (2007). Debt sustainability assessment the IMF approach and 
alternatives. Geneva: Graduate Institute of International Studies. 
 
Anexos: 
 
Definición del Sector Público no Financiero (SPNF):  
 
Considerando que el modelo de dinámica endógena de la deuda utiliza los resultados 
primarios del Sector Público no Financiero, es importante mencionar su definición a 
partir, de la conceptualización legal descrita a continuación. 
 
Según la Constitución de la República del Ecuador 2008 en el Capítulo séptimo, 
correspondiente a la administración pública sección primera define en su Art. 225 que 
el sector público comprende: i) Los organismo de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; ii) las entidades que integran el 
régimen autónomo descentralizado; iii) Los organismos y entidades creados por la 
Constitución y la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
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servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; y 
iv) Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos. 
 
En base a lo establecido en el Reglamento del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Libro II “De las Finanzas Públicas”, Título I correspondiente al 
sistema Nacional de Finanzas Públicas en el Art.62 menciona que el Sector Público no 
Financiero (SPNF) comprende todas las instituciones que pertenecen a: Gobierno 
General (Gobierno central y gobiernos autónomos descentralizados), empresas 
públicas no financieras y entidades de la seguridad social (IESS, ISSFA e ISSPOL). 
 
A su vez, según la Metodología de la Información Estadística Mensual en su cuarta 
Edición publicada por el Banco Central del Ecuador el Sector Público no Financiero 
comprende todas las unidades institucionales que pertenecen al sector Gobierno 
General y, las empresas públicas no financieras.  
 
Vulnerabilidades del perfil de la deuda 

 
 
Nota:  

1) Cotización de bonos a 10 años: Se utilizó como valor inferior la media del 2018 (hasta finales de septiembre 
según datos disponibles) y como límite superior la media más media desviación estándar. El valor registrado 
de la cotización de bonos a 10 años es al 28 de septiembre de 2018.  

2) Requerimiento de financiamiento externo: Variable que identifica del total de necesidades de financiamiento 
externo. Para el caso ecuatoriano se utilizó los bonos y CETES externos atados como proporción del 
requerimiento de financiamiento del SPNF. Los umbrales son los definidos en el FMI en el análisis DSA.  

3) Deuda Pública: El límite inferior es el promedio de endeudamiento público como porcentaje del PIB de América 
Latina y el Caribe excluido Venezuela para 2019, según cifras del FMI a octubre 2018. El límite superior es el 
promedio más media desviación estándar. El dato de deuda pública del Ecuador a 2019 salen del modelo de 
dinámica endógena de la deuda.  

4) Deuda Pública y otras obligaciones: Se utiliza los mismos límites de Deuda Pública. El dato de Deuda 
Pública y otras obligaciones se obtiene del modelo de dinámica endógena de la deuda para el año 2019.  
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V. PROGRAMACIÓN FISCAL CUATRIANUAL 
 
Bajo los supuestos macroeconómicos esperados por las autoridades económicas, se 
presenta a continuación el escenario oficial de programación fiscal de mediano plazo de 
la República del Ecuador, para el período 2019-2022, del Presupuesto General del 
Estado:  
 

 
Tabla No. 3 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA CUATRIANUAL 2019-2022   
PGE SIN CFDD    

(En millones de USD) 
 

 
ELABORACIÓN: MEF-SPF 

 
 
 

 
 
 
 
 

2019 2020 2021 2022

Proy Proy Proy Proy

Total De Ingresos Y Financiamiento sin importación de derivados 31.319 33.218 32.946 35.175

Total De Ingresos 22.362 23.447 24.459 24.709

Ingresos Petroleros 2.738 2.784 2.792 2.570

Ingresos No Petroleros 19.623 20.663 21.666 22.139

Ingresos Tributarios 15.224 15.803 16.419 17.065

Impuesto a la Renta 4.144 4.136 4.274 4.425

Iva 6.799 7.126 7.378 7.613

Vehículos 245 248 254 261

Ice 1.004 1.042 1.089 1.138

Salida De Divisas 1.110 1.165 1.247 1.345

Aranceles 1.581 1.683 1.760 1.852

Otros 341 403 417 430

No Tributarios 2.791 2.826 2.873 2.940

Transferencias 1.608 2.035 2.375 2.134

Total De Financiamiento 8.957 9.771 8.487 10.466

Financiamiento Público 8.166 9.112 7.792 9.897

Desembolsos Internos 763 3.205 3.966 4.947

Desembolsos Externos 7.403 5.907 3.826 4.950

Otros 791 659 695 570

Total De Gastos, Amortizaciones Y Otros sin importación de derivados 31.319 33.218 32.946 35.175

Total De Gastos 26.017 26.290 27.064 27.023

Gastos Permanente 18.865 19.198 19.729 19.970

Sueldos Y Salarios 9.498 9.521 9.607 9.795

Bienes Y Servicios 2.380 2.266 2.291 2.326

Intereses 3.365 3.531 3.822 3.829

Transferencias 3.622 3.879 4.009 4.020

Gasto No Permanente 7.151 7.093 7.335 7.053

Amortizaciones 3.852 6.521 5.615 7.850

Deuda Interna 1.692 2.298 3.410 3.571

Deuda Externa 2.160 4.223 2.205 4.278

Otros 1.451 406 266 302

Total De Ingresos Y Financiamiento con importación de derivados 36.160,3 37.921,6 37.826,4 40.392,9

Total De Gastos, Amortizaciones Y Otros con importación de derivados 36.160,3 37.921,6 37.826,4 40.392,9
RESULTADO FISCAL con CFDD -3.655 -2.843 -2.606 -2.314

Total PGE con CFDD 36.160,3 37.921,6 37.826,4 40.392,9
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ANEXO Nº 1 
 

PREVISIONES 
MACROECONÓMICAS 

2019 - 2022 
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ANEXO Nº 2 
 

SUBSIDIOS ESTIMACIÓN 
2019 
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COMBUSTIBLE*

DIESEL IMPORTADO                             1.923,77   

NAFTA IMPORTADA                           1.311,30   

GLP IMPORTADO                               567,50   

GLP NACIONAL                               124,57   

OTROS IMPORTADOS**                               249,33   

TOTAL SUBSIDIO COMBUSTIBLES 4.176,47                         

SEGURIDAD SOCIAL*** 1.995,01                         

DESARROLLO SOCIAL

BONO DE DESARROLLO HUMANO 251,22                             

PENSION DE ADULTOS MAYORES**** 312,51                            

PENSION PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 84,90                               

BONO JOAQUIN GALLEGOS LARA 93,28                               

MISIÓN TERNURA 27,38                               

TOTAL SUBSIDIO DESARROLLO SOCIAL 769,28                             

TOTAL SUBSIDIO AGRICOLA 14,72                               

TOTAL SUBSIDIOS 6.955,48                
Notas:

1) Cifras  provis ionales  sujetas  a  revis ión

** Incluye: res iduos , fuel  oi l  4, pesca  artesanal , entre otros

**** Incluye as ignación para  "Mis ión Mis  Mejores  Años"

Fuente: Reporte de PyF-2019 del  e-SIGEF

2) En el  subs idio de desarrol lo agrícola , consta  el  s i s tema permanente de seguro subvencionado 

SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO

MINISTERIO DE FINANZAS

*Fuente: EP PETROECUADOR, el  va lor corresponde a l  subs idio de los  combustibles  a l  costo de 

oportunidad del  crudo oriente, estimado según fuente PIRA, actual izado en septiembre 2018.

SUBSIDIOS DEL ESTADO
Proforma 2019
(USD millones )

SUBSIDIOS (1) PROFORMA 2019

*** Estas  ci fras  incorporan va lores  por pago del  40% de pens iones   para  el  IESS, además  de transferencias  para  ISSFA 
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ANEXO Nº 3 
 

GASTO TRIBUTARIO 
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Estimación del gasto tributario 
Año 2017 
 

 
Departamento de Estudios Fiscales 
 

CENTRO DE ESTUDIOS FISCALES 
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1. Antecedentes  
 
Este informe contiene las estimaciones del gasto tributario del año fiscal 2017, para el 
conjunto de elementos del sistema tributario ecuatoriano que originan beneficios e 
incentivos hacia los contribuyentes y que, al mismo tiempo, disminuyen la capacidad 
recaudatoria del Estado. 
 
En la normativa tributaria, estos elementos se articulan mediante exenciones, reducciones 
en las bases imponibles o liquidables, tipos impositivos reducidos, bonificaciones y 
deducciones en las cuotas íntegras, líquidas o diferenciales de los diversos tributos. 
 
De acuerdo a la doctrina tributaria internacional, las condiciones para que un concepto 
impositivo sea considerado como gasto tributario son las siguientes: 
 

a) Desviarse de forma intencionada respecto a la estructura básica del tributo, 
entendiendo por ella la configuración estable que responde al hecho imponible 
que se pretende gravar. 

b) Ser un incentivo que, por razones de política fiscal, económica o social, se 
integre en el ordenamiento tributario y esté dirigido a un determinado colectivo 
de contribuyentes o a potenciar el desarrollo de una actividad económica 
concreta. 

c) Si existe la posibilidad legal de alterar el sistema fiscal para eliminar el beneficio 
fiscal o cambiar su definición. 

d) No presentarse compensación alguna del eventual beneficio fiscal en otra figura 
del sistema fiscal. 

e) No deberse a convenciones técnicas, contables, administrativas o ligadas a 
convenios fiscales internacionales. 

f) No tener como propósito la simplificación o la facilitación del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales. 

 
El método utilizado para realizar la estimación del Gasto Tributario se denomina “pérdida 
de ingresos”, entendido como el monto de ingresos tributarios del Estado que se reducen a 
causa de la existencia de una disposición particular que establece un incentivo o beneficio 
determinado. La valoración mediante este método se realiza de acuerdo con el momento en 
el que se produce la reducción de los ingresos también conocido como medición ex post16.  
 

2. Criterios Normativos  
 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas17, en el capítulo 2 sobre el 
componente de ingresos, artículo 94 estipula lo siguiente: 
 

Art.  94.-  Renuncia de ingresos por gasto tributario.-  Se  entiende  por  gasto 
tributario los recursos que el Estado, en todos los niveles de gobierno, deja de 
percibir debido a la deducción, exención, entre otros mecanismos, de tributos 
directos o indirectos establecidos en la normativa correspondiente. 

                                            
16 Villela, Luiz Arruda (2009). Los presupuestos de gastos tributarios: conceptos y desafíos de implementación / Luiz Villela, 
Andrea Lemgruber y Michael Jorratt. p. cm. (IDB working paper series; 131). 
17 Publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.306, 22 de octubre de 2010. 
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Para el gasto tributario de los ingresos nacionales, la administración tributaria 
nacional estimará y entregará al ente rector de las finanzas públicas, la cuantificación 
del mismo y constituirá un anexo de la proforma del Presupuesto General del 
Estado. 

 
Para el gasto tributario de los ingresos de los gobiernos autónomos descentralizados, 
la unidad encargada de la administración tributaria de cada gobierno autónomo, lo 
cuantificará y anexará a la proforma presupuestaria correspondiente. 

 
En cumplimiento de esta disposición, la Administración Tributaria presenta el Informe de 
gasto tributario con la finalidad de contribuir a transparentar las finanzas públicas. 

 

3. Estimaciones18  
 
3.1 Grandes Líneas  
 

El gasto tributario total del año 2017 asciende USD 4.907,4 millones, lo que representa el 
4,7% del Producto Interno Bruto (PIB)19 y un 38,6 % de la recaudación de impuestos 
administrados por el Servicio de Rentas Internas (SRI)20. Los dos grandes rubros del Gasto 
Tributario se derivan del impuesto al valor agregado (IVA) y del impuesto a la renta, que 
representan el 92,1%.  En relación al PIB, el gasto tributario del IVA es del 2,3%; mientras 
que el gasto tributario en el Impuesto a la Renta 2,0% (Tabla 1). 

 

                                            
18 Las estimaciones realizadas para el gasto tributario consideran todos los decimales. Sin embargo, para efectos de la presentación de los 
resultados sólo se muestra el primer dígito decimal. Por tanto, es importante indicar que en ciertos casos los valores totales o subtotales no 
necesariamente corresponden a la sumatoria simple de la información presentada. 
19 El PIB a precios corrientes 2017 es de USD 104.295,86 millones de USD (Cuentas Nacionales Anuales, Banco Central del Ecuador 
[BCE]. 
20 Se considera la recaudación neta estimada por la Dirección Nacional de Planificación del Servicio de Rentas Internas y cuyo valor para 
el año 2017 fue de USD 12.725,04 millones. 
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Cabe señalar que el incremento de dos puntos porcentuales del IVA, como parte de la 
contribución solidaria para la reconstrucción de Manabí y Esmeraldas, a causa del terremoto 
del 16 de abril de 2016 no ha sido contabilizado en el gasto tributario, por ser una medida 
temporal, que no responde a un cambio de la estructura del sistema tributario. 
 
Además, es importante resaltar que el gasto tributario total es mayor al 4,7% del PIB, debido 
a que en la estimación no se incluyen los incentivos y beneficios de otros impuestos para lo 
que no se dispone de información. 
 
En años anteriores se consideró como gasto tributario a la reducción de tres puntos 
porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta Sociedades, establecida con la aprobación 
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI).  La tarifa se 
redujo de forma gradual, en un punto porcentual cada año, hasta llegar al 22% en 2013. A 
partir de 2014, la tarifa del 22% se considera como régimen general del impuesto, y según 
las definiciones citadas anteriormente ya no se considera a esta reducción de tarifa como 
gasto tributario. 
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3.2. Clasificación del Gasto por Tipo  
 

La clasificación del gasto tributario por beneficio21 e incentivo22 se puede encontrar en el 
Anexo 1, para los ítems de gasto identificados y estimados. 

 

 
 

 

En la tabla 2, se observa que el 64,2% del gasto tributario está concentrado en beneficios, 
mientras que los incentivos generan el 35,8% del gasto. En la tabla 3, se puede observar el 
detalle del gasto tributario por impuesto y tipo de objetivo y; en la tabla 4 se muestra la 
misma información en porcentajes del PIB: 

 

                                            
21 Los beneficios tributarios son medidas legales que suponen la exoneración o una minoración del impuesto a pagar y cuya finalidad es 
dispensar un trato más favorable a determinados contribuyentes (causas subjetivas) o consumos (causas objetivas). Esta 
discriminación positiva se fundamenta en razones de interés público, equidad y justicia social.. 
22 Los iincentivos tributarios son medidas legales que suponen la exoneración o una disminución del impuesto a pagar y cuya finalidad 
es promover determinados objetivos relacionados con políticas productivas como inversiones, generación de empleo estable y de  
calidad, priorizar la producción nacional y determinados consumos, contención de precios finales, entre otros. 
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3.3. Clasificación del gasto por objetivo de política  
 

De acuerdo a la Matriz de Beneficios e Incentivos Tributarios, los ítems del gasto tributario 
se pueden agrupar en cuatro objetivos de política pública: Económica, Social, Ambiental y 
Diplomática. Esta clasificación se puede encontrar en el Anexo 1, para los ítems de gasto 
identificados y estimados. 
 

 
 
En la tabla 5 se puede observar claramente que el gasto tributario se concentra en los 
objetivos de política económica y social. 
 

 
 
 
 

3.4. Clasificación del gasto por clase  

 
El gasto tributario puede generarse por exoneraciones, deducciones, crédito tributario, 
devoluciones, reducciones o depreciación acelerada. Esta clasificación se muestra en la tabla 
6. 
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3.5. Clasificación del gasto por tipo de impuesto  
 

En la tabla 7 se puede apreciar los montos del gasto tributario según el tipo de impuesto 
son: Directo o Indirecto. 
 

 
 
 

3.6. Clasificación del gasto tributario por actividad económica y 
deciles de ingreso  
 

Para la estimación del gasto tributario se utilizan varias fuentes de información; por lo que 
se ha realizado un mayor nivel de desagregación de éste, de acuerdo a la disponibilidad de 
datos. Es así que, se desagrega el gasto tributario de renta sociedades por actividad 
económica y, el gasto tributario de personas naturales por deciles de ingreso. 
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3.6.1. Gasto tributario de personas naturales por deciles de ingreso  
 

En el presente apartado se desagrega la estimación del gasto tributario de personas naturales 
(USD 705,3 millones) por deciles de ingreso, con el objetivo de determinar cómo se 
distribuye el gasto entre los diferentes niveles de ingreso.  Para  tal  efecto,  se construye el  
ingreso neto agregado todos los rubros relacionados con éste, que constan en las 
declaraciones de renta de personas naturales con actividad económica (F102) y personas en 
relación de dependencia (F107)23. 
 

 
 

En la tabla 8 se puede observar que el decil más alto de ingreso concentra el 82,9% de este 
gasto y, en el 30% de las personas naturales con mayores ingresos se concentra el 96,6% del 
monto contraste, el 70% de la población de menores ingresos se beneficia con el 3,4%.  La 
distribución de cada ítem de gasto tributario en renta personas naturales por deciles, se 
presenta en el Anexo 2. 
 

En la tabla 9, se puede observar el desglose del gasto dentro del decil 10. 
 

                                            
23 Para evitar duplicidad se excluyen los ingresos en relación de dependencia del formulario 107, que han sido declarados por el 

contribuyente en el impuesto a la renta en formulario 102. 
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3.6.2. Gasto tributario de sociedades por actividad económica  
 

El gasto tributario de las sociedades se desagrega de acuerdo a la actividad económica 
(Clasificación Internacional Industrial Uniforme CIIU, versión 4.0) declarada por el 
contribuyente beneficiario en el Registro Único de Contribuyentes (tabla 10). 
 

Se puede apreciar que el 67,1% del gasto tributario se concentra en cuatro sectores de la 
economía, cuyo monto asciende a USD 735,6 millones; estos sectores son: manufactura 
(25,7%), comercio (19,4%), transporte y almacenamiento (15,3%) y otras actividades de 
servicio (6,7%).  Como dato adicional, el sector de la manufactura también se beneficia de 
forma significativa por el crédito tributario en el impuesto a la renta por el Impuesto a la 
Salida de Divisas (ISD)24 
 

                                            
24 Para un mayor detalle véase el Anexo 3. 
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4. Anexos
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ANEXO Nº 4 
 

PRINCIPALES PASIVOS CONTINGENTES 
2019 
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Concepto Monto

Contingentes por Laudos                              490,20 

Pasivos Contingentes por Operaciones Comerciales (1) 1287,32

Bonos BCE - GS 606,00 

Certif icados de Garantía Yasuní 7,40 

Bonos Programa de Financiamiento Vivienda Social 185,00 

Pasivo Contingente operación  REPO                           1.201,62 

Total                           3.777,54 

N ot a : Cifras provisionales, sujetas a revisión en base al procesamiento de información de todas las obligaciones.

PASIVOS CONTINGENTES (2)

SALDO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018

M illones de USD

(1) Cifras al mes de sept iembre 2018

(2) Art. 123 del COPLAFIP [ ...]Los pasivos cont ingentes t ienen su origen en hechos específ icos que pueden ocurrir o no. La 

obligación se hace efect iva con la ocurrencia del evento de inpago.

Fuent es: M inisterio de Economía y Finanzas, Petroecuador EP, Petroamazonas EP, Procuraduría General del Estado.
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Transacción Acta deComité de Deuda Cobertura Contrato Anticipo Derecho Contractual
Fecha de 

Inicio
Fecha de Fin

Exposición a Septiembre 

2018
P

E

T

R

O

A

M

A

Z

O

N

A

S

Provisión de Servicios Específicos 

Integrados con financiamiento de 

la contratista, para la prestación de 

servicios en el campo Auca del 

Bloque 61 con Shaya del Ecuador 

S.A.

ACD No. 026 de 14 de diciembre 

de 2015

Pago de todos los montos (incluyendo los 

pagos del Ingreso de la Contratista,  

Derecho Contractual indemnizaciones, 

factores de corrección u otros pagos), 

pagaderos en Dólares, cuando dichos 

montos sean vencidos bajo el Contrato de 

Servicios Específicos, en el caso de que, 

Petroamazonas deje de realizar esos pagos 

de conformidad con el Contrato de Servicios 

Específicos.

Extracción de 

289,193,329.00 

barriles de 

petróleo. 

1.000.000.000,00$        14/12/2015 14/12/2035 836.483.963,55$             

P

E

T

R

O

A

M

A

Z

O

N

A

S

Contrato para la Provisión de 

Servicios Específicos Integrados 

con Financiamiento de la 

Contratista, para la Prestación de 

Servicios de Perforación y 

Completación de Pozos en el 

Campo Tiputini del Bloque 43 

entre Petroamazonas EP y 

SINOPEC International Petroleum 

Service Ecuador S.A.    

ACD No. 017 de 19 de agosto de 

2016

Pago de todos los montos (incluyendo, los 

pagos del Ingreso de la Contratista, intereses 

por financiamiento de los Servicios, 

indemnizaciones, factores de corrección u 

otros pagos), pagaderos en  Dólares, cuando 

dichos montos sean vencidos  conforme a lo 

previsto en la definición de “Fecha de Pago” 

bajo el Contrato de Servicios Específicos, en 

el caso de que, PetroAmazonas deje de 

realizar esos pagos de conformidad con el 

Contrato de Servicios Específicos

USD 

187,745,321.55 

por Provisión de 

Servicios

19/8/2016 21/7/2020 30.839.988,10                 

Transacción Acta deComité de Deuda Cobertura Contrato Anticipo Derecho Contractual
Fecha de 

Inicio
Fecha de Fin

Exposición a Septiembre 

2018
P

E

T

R

O

E

C

U

A

D

O

R

Contrato de Compraventa de 

Petróleo Crudo No. 6, que 

suscribiría la Empresa Pública de 

Hidrocarburos del Ecuador, EP 

PETROECUADOR como 

Vendedor, y Oman Trading 

International Ltd. como 

Comprador.

ACD No. 27 de 28 de noviembre 

de 2016

Pago de todos los montos pendientes de 

pago y exigibles del Prepago y Recargos, que 

sean vencidos y estén pendientes de pago 

bajo el Contrato de Suministro y/o la Carta 

del Procedimiento, pagaderos al Comprador 

en la moneda en la cual dichos montos sean 

debidos a su vencimiento, como dichos 

montos sean vencidos de conformidad y bajo 

el Contrato de Suministro y/o la Carta del 

Procedimiento.

 17,100,000.00 

barriles de Fuel 

Oil 

300.000.000,00$      6/12/2016 12/7/2019 90.000.000,00                 

P

E

T

R

O

E

C

U

A

D

O

R

Contrato de Compraventa de 

Petróleo Crudo, que suscribiría la 

Empresa Pública de Hidrocarburos 

del Ecuador, EP 

PETROECUADOR como 

Vendedor, y PTT 

INTERNATIONAL TRADING 

subsidiaria de PTT PUBLIC 

COMPANY LIMITED como 

Comprador.

ACD No. 28 de 28 de noviembre 

de 2016

Pago de todos los montos pendientes de 

pago del Prepago y Recargos, que se hayan 

vencido y sean exigibles bajo el Contrato de 

Suministro, pagaderos al Comprador en la 

moneda en la cual dichos montos sean 

debidos a su vencimiento, como dichos 

montos hayan vencido y sean pagaderas de 

conformidad y bajo el Contrato de 

Suministro.

 122,760,000.00 

barriles de 

petróleo crudo 

600.000.000,00$      1/12/2016 10/1/2022 330.000.000,00               

1.287.323.951,65 

* Pasivo contingente para Shaya - Derecho contractual USD 1000 millones 

*Pasivo contingente Sinopec considera como exposición la amortización más interés de la inversión 

*NOTA: cifras sujetas a revisión 

Fuente: Subsecretaría de Financiamiento Público

PASIVOS CONTINGENTES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR POR OPERACIONES COMERCIALES

PETROAMAZONAS

PETROECUADOR

TOTAL
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ANEXO Nº 5 
 

PREASIGNACIONES 
2019 
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CONCEPTO  MONTO USD 
 % 

PREASIGNACIÓN  

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS Y PETROLEROS DEL PGE (1) 18.031.176.931        

TOTAL PREASIGNACIONES 4.924.302.429          27,31%

A LOS GOBIERNO AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS 3.773.606.125          20,93%

 - 21% de los ingresos permanentes y 10% de los ingresos no permanentes (Ley del COOTAD)  3.163.025.849          17,54%

 - 96% del impuesto de USD 2 por barril de petróleo producido en la Región Amazónica a favor de los GADs de dicha Región (Ley No. 

10)
394.802.074             2,19%

 - 5% facturación por la venta de energía eléctrica (Ley No. 47) 6.316.072                0,04%

  - Descentralización Tránsito y Transporte Terrestre para GADs Municipales que asuman la competencia) 131.485.531             0,73%

  - Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales por el ejercicio de la competencia de Riego y Drenaje 69.845.220              0,39%

 - A GADS Metropolitanos y Municipales para el ejercicio de la competencia para preservar el patrimonio arquitectónico y cultural 8.131.379                0,05%

A LAS UNVERSIDADES 993.813.601             5,51%

11% del Impuesto a la Renta (Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria) 465.436.984             2,58%

10% del Impuesto al Valor Agregado (Ley FOPEDEUPO) 503.215.826             2,79%

 0,5% del IVA Universidad Agraria (Ley 158) 25.160.791              0,14%

EDUCACIÓN INICIAL BÁSICA Y BACHILLERATO Y EDUCACIÓN  1.131.580                0,01%

0.5% del PIB incremento constitucional  (Disposición Transitoria décima octava) - Educación 565.568                   0,00%

0,5% del PIB incremento constitucional (Disposición Transitoria Vigésimo Segunda) - Salud 566.012                   0,00%

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN AMAZÓNICA 16.450.086              0,09%

 4% del impuesto de USD 2 por barril de petróleo producido en la Región Amazónica a favor de la SECRETARIA TECNICA DE LA 

CIRCUNSCRIPCION AMAZÓNICA 
16.450.086              0,09%

OTRAS PREASIGNACIONES 139.301.036             0,77%

Impuesto a las Operaciones de Crédito (atención integral de cáncer) 108.372.959             0,60%

Regalías Mineras (Inversión Proyectos Productivos y desarrollo local, Art. 93 Ley de Minería) 25.264.142              0,14%

Utilidades de Concesionarios Mineros (Inversión Social y Desarrollo Territorial, Art. 67 Ley de Minería) 5.663.935                0,03%

NOTAS:

1) No incluye recursos generados por las Entidades 

2) No se registran preasignaciones al Sistema Nacional de Salud porque el monto asignado en el PGE representa el 4,03% del PIB, 

conforme la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda de la Constitución de la República 

Elaboración: Subsecretaría de Presupuestos - DNI

Fecha: 23-10-18

PROFORMA DEL  PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO AÑO 2019

PREASIGNACIONES  

Cifras en USD
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ANEXO Nº 6 
 

GASTO PARA CIERRE DE BRECHAS DE EQUIDAD 
2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

63 

 
 

25

 

                                            
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: Art. 99, inciso 4 

(en dólares)

CÓDIGO ORIENTACIÓN DEL GASTO

01 IGUALDAD 1.206.008.473,21

02 AMBIENTE 20.974,00

1.206.029.447,21

CÓDIGO DIRECCIONAMIENTOS EN POLÍTICAS DE IGUALDAD 1.206.008.473,21

0101 GÉNERO 666.530.852,21

0102 DISCAPACIDADES 184.189.199,00

0103 INTERCULTURALIDAD 3.383,00

0104 MOVILIDAD HUMANA 26.304,00

0105 INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 78.902.393,00

0106 JUVENTUD 40.301,00

0107 ADULTO MAYOR 276.316.041,00

CÓDIGO DIRECCIONAMIENTOS EN POLÍTICAS DE AMBIENTE 20.974,00

0202 PREVENIR, CONTROLAR Y MITIGAR LA CONTAMINACIÓN DE SUELOS, AGUAS SUBTERRÁNEAS Y SUPERFICIALES. 707,00

0204
PREVENIR, CONTROLAR Y MITIGAR LA CONTAMINACIÓN POR SUSTANCIAS QUÍMICAS Y RESIDUOS/DESECHOS(PELIGROSOS, NO 

PELIGROSOS Y ESPECIALES) 0,00

0207
VALORARAR, CONSERVAR Y MANEJAR SUSTENTABLEMENTE EL PATRIMONIO NATURAL Y SU BIODIVERSIDAD TERRESTRE, ACUÁTICA, 

CONTINENTAL, MARINA Y COSTERA, CON EL ACCESO JUSTO Y EQUITATIVO A SUS BENEFICIOS.           14.528,00

0211 GESTIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES Y NO MADERABLES.     4.469,00

0215 PROMOVER Y FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA AMBIENTE. 1.270,00

1.206.029.447,21

CÓDIGO CATEGORÍAS DE IGUALDAD DE GÉNERO 666.530.852,21

01010100 PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO DE LA MUJER EN EL MARCO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 251.221.344,00

01010400 PROMOCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  POLÍTICA Y EJERCICIO DE CIUDADANÍA 59.577,21

01010500 PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 41.314,00

01010600 PROMOCIÓN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO A LA SALUD 415.193.497,00

01011100 PROMOCIÓN GARANTÍA Y DESARROLLO DE INSTITUCIONALIDAD Y POLÍTICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD DE GÉNERO 15.120,00

CÓDIGO CATEGORÍAS DE IGUALDAD DE DISCAPACIDADES 184.189.199,00

01020100

PROMOVER EL RECONOCIMIENTO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y HOMBRES CON DISCAPACIDAD SU DEBIDA 

VALORACIÓN Y EL RESPETO A SU DIGNIDAD 184.014.825,00

01020500

GARANTIZAR A LAS MUJERES Y HOMBRES CON DISCAPACIDAD UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA DE CALIDAD Y CON CALIDEZ  ASÍ COMO 

OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 16.090,00

01020600

SALVAGUARDAR Y PROMOVER EL DERECHO AL TRABAJO DE LAS MUJERES Y HOMBRES CON DISCAPACIDAD SIN DISCRIMINACIÓN Y EN 

IGUALDAD DE CONDICIONES QUE LAS DEMÁS PERSONAS 57.785,00

01021200

PROMOVER GARANTIZAR Y DESARROLLAR LA INSTITUCIONALIDAD NORMATIVIDAD  Y POLÍTICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD PARA MUJERES Y 

HOMBRES CON DISCAPACIDAD 100.499,00

CÓDIGO CATEGORÍAS DE IGUALDAD DE INTERCULTURALIDAD 3.383,00

01030400 PROMOVER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD Y A SISTEMAS DE SALUD INTERCULTURALES 1.907,00

01030800 PROMOVER Y FORTALECER LA SOBERANÍA ALIMENTARIA 1.476,00

CÓDIGO CATEGORÍAS DE IGUALDAD DE MOVILIDAD HUMANA 26.304,00

01040300 PROMOVER Y REFORZAR LA LUCHA CONTRA LA XENOFOBIA LA DISCRIMINACIÓN Y LA INTOLERANCIA 0,00

01040500 PREVENIR Y COMBATIR DE MANERA INTEGRAL LA TRATA Y EL TRÁFICO DE PERSONAS 25.850,00

01041100 PROMOVER Y FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD DEL ESTADO PARA TRANSVERSALIZAR LA ATENCIÓN A LA MOVILIDAD HUMANA 454,00

CÓDIGO CATEGORÍAS DE IGUALDAD DE INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 78.902.393,00

01050200

ASEGURAR EL DESARROLLO INFANTIL Y LA EDUCACIÓN INTEGRAL CON CALIDAD Y CALIDEZ PARA TODOS LOS NIÑOS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 78.871.354,00

01050300

PROTEGER INTEGRALMENTE A LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD Y 

RESTITUIR SUS DERECHOS VIOLENTADOS 6.683,00

01050500

INCORPORAR A LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES COMO ACTORES CLAVE EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 0,00

01050600

PROMOVER LA CORRESPONSABILIDAD DEL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD EN EL DISEÑO IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 2.805,00

01050800

PROMOVER GARANTIZAR Y DESARROLLAR LA INSTITUCIONALIDAD Y POLÍTICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD PARA NIÑOS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 21.551,00

CÓDIGO CATEGORÍAS DE IGUALDAD DE JUVENTUD 40.301,00

01060100

GARANTIZAR EL ACCESO Y FOMENTAR LA PERMANENCIA DE LAS Y LOS JÓVENES EN LOS DIFERENTES NIVELES DE EDUCACIÓN HASTA LA 

CULMINACIÓN 6.000,00

01060200

GARANTIZAR A LAS Y LOS JÓVENES EL ACCESO AL TRABAJO ESTABLE JUSTO Y DIGNO ASÍ COMO A LA CAPACITACIÓN FOMENTANDO 

PRIORITARIAMENTE LOS EMPRENDIMIENTOS DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA (EPS) 18.750,00

01061100 PROMOVER GARANTIZAR Y DESARROLLAR LA INSTITUCIONALIDAD Y POLÍTICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD PARA JÓVENES 15.551,00

CÓDIGO CATEGORÍAS DE IGUALDAD DE ADULTO MAYOR 276.316.041,00

01070500 PROMOVER PRÁCTICAS DE CUIDADO A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES BAJO PARÁMETROS DE CALIDAD Y CALIDEZ 5.244.772,00

01070800 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES COMO ACTORES DEL DESARROLLO 271.055.520,00

01071000 PROMOVER GARANTIZAR Y DESARROLLAR LA INSTITUCIONALIDAD Y POLÍTICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD PARA ADULTOS MAYORES 15.749,00

1.206.008.473,21

CÓDIGO CATEGORÍAS DE AMBIENTE 20.974,00

02020200

MITIGAR LA CONTAMINACIÓN DE LOS SUELOS AGUAS SUBTERRÁNEAS Y SUPERFICIALES IMPLEMENTANDO TÉCNICAS DE LIMPIEZA Y  

REMEDIACIÓN DE SUELOS  ASÍ COMO TRATAMIENTO DE  AGUAS 707,00

02040300

MITIGAR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL A TRAVÉS DE TRATAMIENTO ELIMINACIÓN O DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS/DESECHOS 

PELIGROSOS Y ESPECIALES 0,00

02070200 PROMOVER EL USO SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD Y EL PATRIMONIO GENÉTICO 14.528,00

02110300

CONTROLAR Y MEDIR LOS RECURSOS FORESTALES Y NO FORESTALES ASEGURANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA 4.469,00

02150300 PROMOVER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA Y EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL 1.270,00

20.974,00

1.206.029.447,21

TOTAL POR ORIENTACIÓN DEL GASTO EN IGUALDAD Y AMBIENTE

ANEXO DE  GASTO PARA CIERRE DE BRECHAS DE EQUIDAD* 

PROFORMA  DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - AÑO 2019  

 CLASIFICADORES DE ORIENTACIÓN DE GASTO EN POLÍTICAS DE IGUALDAD Y AMBIENTE ( Nivel de Orientación de Gasto) 

CLASIFICADORES DE ORIENTACIÓN DE GASTO EN POLÍTICAS DE IGUALDAD Y AMBIENTE (Nivel Direccionamiento de Gasto) 

CLASIFICADORES DE ORIENTACIÓN DE GASTO EN POLÍTICAS DE IGUALDAD Y AMBIENTE (Nivel Categorías) 

TOTAL POR DIRECCIONAMIENTOS EN POLÍTICAS DE IGUALDAD Y AMBIENTE

SUBTOTAL POR CATEGORÍAS EN POLÍTICAS DE IGUALDAD

SUBTOTAL  POR CATEGORÍAS EN POLÍTICAS DE AMBIENTE

TOTAL POR CATEGORÍAS EN POLÍTICAS DE IGUALDAD Y AMBIENTE
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ANEXO Nº 7 
 

INFORME TÉCNICO DE LA PRODUCCIÓN PETROLERA 
A REALIZARSE POR LAS EMPRESAS PARA EL AÑO 

2019 
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INFORME TÉCNICO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZARSE POR LAS 
EMPRESAS DURANTE EL AÑO 2019 

 
A). PETROAMAZONAS EP. 
 
Los estimados de producción según PETROAMAZONAS EP dependen del 
cumplimiento de las siguientes premisas: 
 
1. Aprobación de los presupuestos solicitados en cada uno de los años, así como el 

flujo de caja requerido para los años 2019-2022, que incluyen las deudas 

acumuladas que se generaron por la no asignación de fondos en años pasados. 

 
2. Aprobación de las licencias presentadas al Ministerio del Ambiente. 

 
3. La declinación natural de los campos es un indicativo de pérdida de producción de 

petróleo expresado en bppd. Se considera varios factores para calcular la 

declinación natural de los yacimientos (incremento del BSW, pérdida de presión del 

reservorio, agotamiento de reservas). Para los campos operados por 

Petroamazonas se considera los siguientes valores de declinación natural: 

ACTIVO ITT AUCA SACHA 
OSO-
YURALPA 

EDEN-
YUTURI 

SHUSHUFINDI CUYABENO ILYP 
LAGO 
AGRIO 

LIBERTADOR 
PALO 
AZUL 

DECLINACION 
(%) 

30 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 

 
ACTIVIDADES QUE JUSTIFICAN EL PERFIL DE PRODUCCIÓN 

PERFORACIÓN 

 
 
Año 2018 
 
La producción obtenida por Petroamazonas durante el año 2018 se vio sostenida por la 
incorporación de nuevos pozos perforados, los cuales suman 111 pozos. 
Para el Activo ITT se perforaron 48 pozos, con un incremento promedio por pozo de +/- 
1000 bppd. La perforación de los 48 pozos ha permitido incrementar la producción y 
compensar la declinación natural del campo. 

ACTIVOS 2.018             2.019             2.020             2.021             2.022             

ITT 48                   93                   48                   42                   37                   

Auca 41                   22                   26                                 -                -  

Sacha 7                     7                     9                     5                     21                   

Oso - Yuralpa               -  8                     9                     15                   7                     

Edén Yuturi (incluyeBloque31)               -  6                                   -  9                     12                   

Shushufindi 2                     24                   23                   5                     5                     

Cuyabeno 4                     11                   18                   11                   7                     

ILYP 1                     4                     12                   4                                   -  

Lago Agrio 2                     16                   19                   8                     14                   

Libertador 4                     1                     2                                   -                -  

Palo Azul 2                     3                     2                                   -                -  

Amistad (Gas)               -                -                -                -                -  

Total Pozos a Perforar 111                 195                 168                 99                   103                 

ACTIVIDADES PERFORACIÓN
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Para el área de Auca se perforaron 41 pozos con un promedio por pozo +/- 500 bppd. 
La perforación de los 41 pozos ha permitido incrementar la producción y compensar la 
declinación natural del campo. 
 
Para el Activo Sacha se perforaron 7 pozos con un promedio por pozo de +/- 500 bppd. 
La perforación de los 7 pozos no ha permitido incrementar la producción, logrando 
compensar las pérdidas de producción ocasionadas por la declinación natural del 
campo. 
 
También se perforaron 14 pozos en los campos Shushufindi (2), Cuyabeno (4), ILPY 
(1), Lago (2), Libertador (4), Palo Azul (2), lo cuales no permitieron compensar la 
declinación natural de los mismos. Se debe indicar que para estos campos se tiene un 
promedio por pozo perforado de +/- 500 bppd. 
 
Año 2019 
 
Para el año 2019, se estima incorporar a la producción 93 pozos nuevos en el Activo 
ITT, lo que permitirá que se incorpore a la producción un promedio de +/- 1000 bppd por 
pozo. La producción incremental obtenida permitirá compensar la declinación de los 
campos Tambococha y Tiputini. 
 
El campo Ishpingo a partir de Agosto del 2019 es el que aportaría a esa fecha con una 
producción de +/- 10000 bppd, con un promedio por pozo de +/- 1000 bppd. Para este 
campo se tiene previsto incorporar a la producción la mayor cantidad de pozos nuevos, 
lográndose un incremento progresivo hasta logra llegar a diciembre con una producción 
de 72.500 bppd. 
 
En el campo Tiputini no se incorporaría a la producción pozos nuevos, por lo que se 
espera que decline su producción en +/- 1500 bppd 
 
Para el campo Tambococha, con la incorporación de pozos nuevos se estima 
incrementar la producción en un promedio de +/- 2000 bppd cada mes, llegando a una 
producción en diciembre de +/- 79.000 bppd. 
 
Para el campo Auca se incorporaran a la producción 22 pozos nuevos con una 
producción promedio de +/- 500 bppd, esta producción permitiría sostener la declinación 
del campo e incrementar la producción en +/-  1500 bppd por mes. 
 
La perforación de 7 pozos en el campo Sacha con un promedio de +/- 500 bppd, no 
incrementaría la producción ni tampoco sostendría la declinación del campo. 
 
Para el Campo Oso Yuralpa se perforaran 8 pozos con un promedio por pozo de +/- 500 
bppd, este producción no incrementaría la producción ni tampoco sostendría la 
declinación del campo  
 
Par el Campo Eden Yuturí se perforaran 6 pozos con un promedio de incremental de +/- 
500 bppd, este producción no incrementaría la producción ni tampoco sostendría la 
declinación del campo. 
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Para el campo Shushufindi la incorporación de 24 pozos nuevos con un promedio de 
500 bppd, permitiría incrementar la producción a partir del mes de abril en +/- 1000 bppd 
cada mes y también sostener la declinación del campo. 
 
Para el campo Cuyabeno, la incorporación de 11 pozos nuevos con un promedio de 500 
bppd, permitiría incrementar la producción +/- 300 bppd cada mes y también sostener 
la declinación del campo. 
 
Para el campo Palo Azul, la incorporación de 3 pozos nuevos con un promedio de 500 
bppd, no incrementaría la producción ni tampoco sostendría la declinación del campo. 
 

ACTIVIDADES DE REACONDICIONAMIENTO CAPEX 

 
 
Los Trabajos de Reacondicionamiento (Work Over), son intervenciones o  trabajos que 
se realizan a los pozos productores, inyectores y reinyectores con el objeto de repararlos 
y mejorar su condición de producción o  inyección.  
 
La producción obtenida con estas intervenciones, permite que un pozo que se encuentre 
cerrado por alguna causa (Incremento de BSW, rotura de tubería, daño de la bomba de 
subsuelo, baja producción, etc.) recupere la producción que tenía anteriormente y 
mantener la declinación natural de los campos. 
 
Año 2018. 
 
Para el Bloque ITT no se realizarían trabajos de reacondicionamiento, debido a que 
todos los pozos son completados con bombas electro sumergible y tienen un tiempo de 
vida (run life) que esta sobre los 365 días. 
 
El mayor número de reacondicionamientos para este año se evidencia en el campo Auca 
con 98 trabajos, Sacha con 21, Shushufindi con 17 y la diferencia de los 194 
corresponden al resto de activos. 
 
 
 
Año 2019   
 

ACTIVOS 2.018             2.019             2.020             2.021             2.022             

ITT -                  -                  -                  -                  -                  

Auca 98                   20                   20                   20                   20                   

Sacha 21                   15                   8                     7                     3                     

Oso - Yuralpa 14                   5                     -                  19                   -                  

Edén Yuturi (incluyeBloque31) 5                     15                   10                   11                   9                     

Shushufindi 17                   18                   15                   8                     9                     

Cuyabeno 10                   1                     5                     1                     1                     

ILYP 2                     1                     2                     -                  1                     

Lago Agrio 12                   16                   12                   11                   6                     

Libertador 8                     1                     1                     -                  -                  

Palo Azul 7                     -                  -                  -                  -                  

Amistad (Gas) -                  -                  -                  -                  -                  

Total Pozos 194                 92                   73                   77                   49                   
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El mayor número de reacondicionamientos se evidencia en el campo Auca con 20 
trabajos, seguido de Shushufindi con 18, Lago Agrio con 16, Sacha y Edén Yuturi con 
15 cada uno y la diferencia de los 92  corresponden al resto de activos. 

 
 

ACTIVIDADES INYECCIÓN/RE INYECCIÓN 

 
 
Año 2018 
 
Se planifica la realización de 25 pozos entre inyectores/reinyectores, los primeros 
servirán para los Proyectos de Recuperación secundaria. 
 
2019 
 
Se planifica la realización de 10 actividades de reinyección para el campo ITT, que 
permitirá la reinyección del agua que viene con la producción de petróleo.  
 
Los proyectos de recuperación secundaria, permitirán  mantener y/o incrementar la 
producción y de esta manera cumplir con los perfiles estimados para los años 2019-
2022. 
 
B). EMPRESAS PRIVADAS.  
 
En el Anexo 1 se encuentra el resumen de actividades de las empresas privadas 

desglosada por empresa y bloque, clasificadas en actividades de perforación, 

reacondicionamientos y proyectos de recuperación secundaria. 

Los perfiles estimados de producción de las empresas Andes Petroleum Ecuador Ltd. y 

PetroOriental S.A., no consideran las actividades a realizarse durante el período 2019-

2022, es decir sus perfiles estimados de producción únicamente contemplan la 

declinación natural de los campos. Dichas empresas manifestaron que no presentarán 

sus perfiles con actividades propuestas hasta que su casa matriz apruebe el 

presupuesto 2019. 

ACTIVOS 2.018             2.019             2.020             2.021             2.022             

ITT 4                     10                   -                  -                  -                  

Auca 8                     13                   -                  -                  -                  

Sacha 6                     4                     -                  -                  -                  

Oso - Yuralpa 2                     1                     -                  -                  -                  

Edén Yuturi (incluyeBloque31) 4                     2                     -                  -                  -                  

Shushufindi 1                     1                     -                  -                  -                  

Cuyabeno -                  -                  -                  -                  -                  

ILYP -                  -                  -                  -                  -                  

Lago Agrio -                  -                  -                  -                  -                  

Libertador -                  -                  -                  -                  -                  

Palo Azul -                  -                  -                  -                  -                  

Amistad (Gas) -                  -                  -                  -                  -                  

Total Pozos 25                   31                   -                  -                  -                  

ACTIVIDADES INYECCIÓN / RE INYECCIÓN
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En resumen las cifras para las empresas privadas son las siguientes, las mismas que 

no consideran las actividades de Andes Petroleum Ecuador Ltd. y PetroOriental S.A.: 

 
o El total de perforaciones estimadas  para el período 2019-2022 para las 

empresas privadas es de 18 pozos; los que se incrementaran dependiendo de 

los resultados de las campañas 2019 y 2020; y que permitirán disminuir la 

declinación natural de los campos y mantener la producción promedio anual en 

aproximadamente 110M bppd. 

 
o El total de trabajos de reacondicionamiento estimados para el período 2019-2022 

para las empresas privadas es de 10 reacondicionamientos (Work Over) de 

cambios de zona; es decir trabajos relacionados a incrementos de producción 

por apertura de nuevas zonas. Todas las empresas privadas consideran realizar 

trabajos de reacondicionamiento para mantener la producción en los pozos que 

lo requieran (pulling, limpiezas, pozos con bajo aporte por problemas mecánicos, 

etc). 

 
o Dentro de los proyectos de recuperación secundaria, el único proyecto nuevo a 

implementarse en el período 2019-2022, será en el Campo Rayo del Bloque 

Bermejo, el que se encuentra sujeto a la continuidad de actividades de 

TECPECUADOR S.A., debido a que su contrato finaliza en julio de 2019 

 
Conforme lo manifestado por 9 de las 14 empresas privadas, se continuará con 

los proyectos de recuperación secundaría en los 17 que al momento se 

encuentran en ejecución. Adicionalmente están en análisis 7 nuevos proyectos, 

los que permitirán incrementar y/o mantener la producción en sus campos.  

 
El mayor aporte a la producción proveniente de las empresas privadas (70%) son de las 

empresas Agip Oil Ecuador, Andes Petroleum Ecuador Ltd., ENAP SIPEC, Repsol 

Ecuador S.A. y PetroOriental S.A.  

 
 


